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ORDENANZA Nº 15.002/24.- 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 

 

 
 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Ordenanza Tarifaria, que obra como Anexo I de la 

presente.-  

  

ARTÍCULO 2º.- ADÓPTASE al “PUNTO” como medida de valor para la determinación de todas 

las obligaciones tributarias de la ciudad de San Martin de los Andes.- 

  

ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que  se reemplazará el símbolo monetario utilizado actualmente 

en todas las disposiciones legales vigentes en materia tributaria local por la expresión “PUNTO 

IPC” y “PUNTO ICC”.- 

 

ARTÍCULO 4°.- FACÚLTASE al Organismo Fiscal a realizar actualizaciones automáticas en 

forma bimestral tomando como referencia el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de Neuquén e 

ICC ( Índice Costo de la Construcción) del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC)  en 

un todo de acuerdo a los Convenios de Asistencia y Colaboración entre el Gobierno de la Provincia 

del Neuquén y la Municipalidad de San Martín de los Andes y a adecuar mediante redondeo los 

importes resultantes a los fines de facilitar los procedimientos de valorización y facturación por 

sistemas.   

 

ARTÍCULO 5º.- FÍJASE el valor inicial del “PUNTO IPC” en la suma de $2575 (Pesos dos mil 

quinientos setenta y cinco) por cada unidad y del “PUNTO ICC” en la suma de $2104 (Pesos dos 

mil ciento cuatro).  

 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFÍQUENSE, a través de la Secretaría de Economía y Hacienda, los 

nuevos valores de las reservas particulares de estacionamiento dispuestas por el Inciso a)10 del 

Artículo 53° de la Tarifaria, a los actuales contribuyentes que posean este tipo de reservas a fin de 

que expresen su voluntad de dar continuidad a ese uso del espacio público. 

 

ARTÍCULO 7º.- DEROGÁNSE las Ordenanzas 14541/2023, 14546/2023, 14613/2023, 

14756/2024, 14606/2024, 14607/2024 y el Artículo 9° de la Ordenanza 14612/2023; y 

Ordenanzas que figuran en  listado que como Anexo II forma parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

 
 

 

 

 

 

 

  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 

Ordinaria  Nº 33  de  fecha 19 de diciembre de 2024, según consta en Acta correspondiente.- 
 

 

 

 

 

 

 
Norma Isabel Castilla 

 Secretaria Legislativa 

Concejo Deliberante 

Natalia Vita 

Presidenta 

Concejo Deliberante 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.002/24 

 

Será publicado en el Digesto de la Municipalidad de San Martín de los Andes, una vez publicada la 

norma en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Disponible en: http://www.digesto.smandes.gov.ar/index_digesto.htm y 

http://boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/ 

 

http://www.digesto.smandes.gov.ar/index_digesto.htm
http://boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/
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ANEXO II 

ORDENANZA N° 15002/24 

 

Será publicado en el Digesto de la Municipalidad de San Martín de los Andes, una vez publicada la 

norma en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Disponible en: http://www.digesto.smandes.gov.ar/index_digesto.htm y 

http://boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/ 

 

 

 

 

http://www.digesto.smandes.gov.ar/index_digesto.htm
http://boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar/

